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ARTICULO III

•

,

1. El original del presente Protocolo se depositará ante el
Gobierno delQs·Estados Unidps QB ~Améftca.. y «;iicho-'Gobierno
enviará copias certificadas del mismo a. todos los Gobiernos
signata),'ioso ,aDheriq08 al Convenio, ..

2. El Protocolo Uev'ará 'la ·fecha su la; que gúeda ábíerto
, a ,la. firma y -quedará abierto a la firma pura.e un período

de &Qtorce -dlas a partir. de: esa .(éCha, después de cuyo pe
ríodó qued8.rá:~abiertóa la adhesión.

upa reunión ~rdinaria de la ComiSión, o en una reumon eS4

1'Elcial de la Comisión convocada de' conformidad con las dís
poslcitmes del'pár~afo, 6 del' articulo Il"ael Convenio. Toda
propuestl',J¡ de -- enmienda. será ~nviáQ.~ al 'SecretariO' ejecutivo,
por 10 meliOs con noventa días de antelación a la reunión
en la' que se' proponga adoptar una. decisión .&1 respecto, y

. dl-cho 'Secretario ejecutivo transmitirá' ·inmediatamente la pro
puesta a todos los Gobiernos contratant~6Y,a todos los Comi-
sionados. 'f

2. Una propuéstade enmienda al Convenio será aprobada
por la· COmisión por una mayoría de tres cuartas partes' de
los, ,votos de ,todos los Gobiernos. c:ontratah-tes. El texto, de
cualquier, propuesta de enmienda. así. apr,óbado será transmi
tido por el Gobierno deposítarioa todos los Gobiernos cont,ra
bntes.

3. Toda enmienda. surtirá efecto para todos los Gobiernos'-,
contratantes ciento veinte días despUés dé la- fecha, que figure
en la--, notificación hecha por el Gopierno depositario de h{iber
recf~ído la notificación escrita, de ,aprobaqión de, tres cuartas
parte,s .de todos' Jos Copiemos contratantes; excepto si.~l- .
quter' otro· Gobierno contratante notifica:re al Gobierno depQ
pitaria que presenta'algun¡¡ objeción a 180- enJt!iell.da dentro de
los noventa diasde la feella de notificación' de,' dicho recibo

< por el Gobierno depositario,én cuyo- caso' la e~mienda no !mr·
tirá ,efecto para ninguno de, los ,Cobiernos, contratantes, Todo
Goblerno contratante g:ue haya p~sentado una objec~6n a. una
enmienda: podrá retirar en cttalquier momento t!ichaobjeción.
S~ se retir&$.8n. todas' las oNeciPD$S a una enmienda, la ep....
mlenda surtirl efectó pará- todos los Gobiernos, contratantes
ciento veinte días, después de la ,feena de notificación por ,el
Góblerno depositario de haber, recibido, el escrito· comunicando
se'réUrala última.objeción. .' . > ".

4. Toda-". Gobierno. que pase .a serl>árte' del presente. Con
venio, después de" haber sido aprobada la ennilenda ~de con· "
formiélad con el párrafo2 .delp.resénte articulo, secónsíderará
colt\O que há. aprpbado dichaermlienda.

5. El Qobier.J;J,9 depositario comupiC4rlt a I~ mayor-:brevedad
a,'toqós los G:o~-9-0s c(ffitrata.n~B 'haber recibido las riotifil;a
ciones~ de aproli(tión de las. enmien~, laS notificaciones de
objeción; o de retiro. de .a objec1ólf a las enmiendas y lá. en
trada, en vigor de dichag,.'enmiendas;o-. --

ARTICULO II

1.' . El presente PrótocoIo quedará abierto a la< firma ,y a -la
raFf~cacióñ, o,ap!,obací6n, o, a la adhesión en nombre de
cuaIquier Gobierno miern.1)ro del Convenio. .

2. El presente Protocolo entrará .en vigor en la fecha en
q~e' ha.yan 'sido deposítados ante. el G'obierno de los Estados
Unidos de América los instrtUPentoi: de 'ratificación o de
aprobación. _0 las'·notifJcaciones éscritas de adhesión en nombre
de todos los Gobiernos miembros del Conv-enio. I

~ 3. El Gobierno' que pase á fi1rmar parte del presente Con
\Tento, despuée de que est~ 'Protocelo haya quedado abierto á"ra
firma, tendrá t!Qe actherirseal IlÚsnio tiempo a este Prdlocolo,

4. El Gobierno de'/los E:rtados Unidos dará. cuenta a todos
los ,G-obiernos' .signatarios, a a los Gobiernos, que' se hubiereri
adherido al, Convenio. qe todas las ratlficaciqnes y .aproba
ciones' depositadas .. y lie todas las. adhesiones recibidas,. así
corno-la .fecha de:entrada en vigor oelpresénte Profocolo.

. 5. Todo Protocolo de enmiendá~delConvehioEquehubiere
sido firmado, ,pero.'que no hubi~rt'entradó.en'vigor en la feth~
en que entre en vigor el ~presente ,Protocolo, entrar!t en vigor

. posteriormente de· conformidad. cop las disp.oslcióne;s del pre
sente Protocolo.' No obstante, 'si los 'instrumentos de !'atifica
ción ,o da aprobáción, O lashotificaclones de adhesión corres
pom:lientes a dicho Protocolo,' han sido recibIdas por el Co
biernodepositario 4e,las tres cuartas, partes· da los Gobiernos
contratárites, en' el momento de' laenttada en vigor del presen··
te Protocolo, 1". fecha en ~a que comenzará El. contarse los" pe-
ríodos' de lioven~ ·yd.e ciento veinte días: especificados en la
primera frase delpárr.afo. 3 del artículo XVII. ,con respecto
a picha enmienda, será el -día de- la fecha de entrada en vigor
del pre!einte PtotocqIo,, -';'f

i _. __
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vlgqrdelaSección-dieciséis., ..Ministerio. de- la, Gobernaeión_,
eon la~Jilgulente'diS&tbución: ciento oebeataiy siete milloneS 'seis...
dentas ochenta mfi 'psS,8t6$, .al servició' cero. uno-~ .Ministerio._
Subse~\á<f& y Serv10lós g.ne....les•• concepte cl.nlo veintlsl00'
ePáraaten.dar alicoste del rigtmen de oompl~entos: de sueldo
y otras l'émun.erad.o~.de .los(u~ de cartera. -etc...;
mil 'noVenta.:r' dosmiUoilBá depeNtas al ,servicio' cero seis, ';D1
noci6n Geriet'al de'la quatdia·CivU.,' coitCep~ ~ientoveintiBéi8

cComplementos.; , ... tresc1entbs c.uue,n~y s•. mil1~~s .cua~
milpeseta,s '6lservicl0 oero- ,stete, .Dirección General de S,gu~

ridad..,conceptO cie~to veinUHis' ~C~p~entos,de (Iueld._o~.

AltJculotercero.--5e anula la can«dad declento ~elnticinco
millones .de pesetas-en·la 8ección-dleciséís, ",~ihisterlo de la
Go1:íernación.~ 'SEIrvicio _cero siete,- cDiriK:ción. GfJneral de ',Segu·-'
'rldaQ-, eoncepto:eiento o~ce. .

Articuló cuarto.,.;-Ladiferencla· entre 101. crédítos concedldOó
.por el, J'l:t:fCulo'~O' y;;la ap:uladQJr-propuesta en. el .teret'ro,
se cubrIrAen~la t9rma deter,ni}nadap9t."el.cuarenta.lf Ul1Q,de
la.lgent. Léy de 'ádn:llnlstracl(>n y Conl\\bllidad do ¡"!lacj.Jlda
PúbUCl\. c'

-Dada en el Palacio ae El Pardo' a' v~inUocho de noviembre
de mil ~oy~i~ntos 'setEtuta y~ cú"atro,

El ~dented~ 'laS Cortes Espaüola'8t
ALEJAND:R9 BO:pRIGUEZ, DE VALCARCEL y NEBREDA

, ' ',\

PIIOTOCOLQ PlUo ~ONyji:Ni9INT.ERN4CIONAL SOOM P~
. QUEBlAll DEL AtLANTlCO NOROESTE. RELATIVO A !.AS'

• . , .'m!IMIEN:D.AlLAI¡,CONVENI<Y.'. /' ,:":;
Loé, GQbiernos. nliembros del Conven,io. Internaetonal'" sobré

Pesqu~rfa$ del Atlálltlco del N~te" firmado en WáShlngton:'
el 8 de.febrerode 1~, Cll-yo' COil.venloen su fprma enmendada
se denomina·.. continuaclón «El-ConvéniO>ó,. deseando' ,facilitar

'-la entradá -en Vtgord~·las. enmiendas hec~ al c;onvenio,' I;\cuer~
d.~ lo que sigue: , \.

AR'l'IC1lLo I
¡ ' •

Ji _lo 'XVII d.I,Ct>nvenlo pasa 'a oor.1 articulo XVIII
y se inserta uD., nuevo. atUculo XVII, tedactado ~n los siguien..
tes t~os~ '

«Ar~~o XVn.,. ~uaIqwer Gob~ocontrat&nte o la
Comi~ión.poc::lrártproponer 'enmien9M,sl presente COnvenio '<;lUS,

,serán~ )' sobro 'las AU.' ••'l$nará una declslón..n

INST1WfJ,~.Í'Odellatíf",.cjQ"do españa del PrO
,tóeoló ;¡fel. Convenio lnutJ}Ccional #bre. PeQquería,
del Atlántico. Noroeste, retatiYo.4·las Enmiendas
al .Có*,,~. hecpo en 'WG8lúnglon el cUa, 6, de
p'ctubr, • 'l97O~ '

F~I9c:ó FRANCO BAFIA).lONDE
, JEFE. D!!l. ESTADO~L

GENERALISlMOlJE WS l!JElIGlTOS NACIONALES

". Por C1JClntp el ~a 19, de"octtibre'48 ·1970, el 'Plenipot~nctlu'io
de EspaAfl, ñom,,brad,o ej.bu80<Y, détda.fotma" al efecto, flrmó
.n Washington .í. l?rotoccIo lIel c¡,n.onlo i:>tornaciODal &oore
P.squerlas -dé! Atlán'lICO ,Noroeste. ro~,.. '1lisEnlnlond... al
<¡Oavenio; viStos'.,. examtnMoír loa, tres .articulos queint~gran
dich!) Protocolo;olda 'Ia Comisión ae' 1\suntos 'Exteriores de1t;¡s

. Cort~s EiP&t\olas, .. e,n "CUmplimiento.de lo' prevenidj) en&l'ar
.Uculo14 de S1l.l:.et ~stitl.ttiva.

Vengo .1) aprobor.'yratlfü;ar cuanté en ello se dispone, como
en virtud del presente lo ,aprueJ)o y rauti.co•.prometiEtndo, cum,:,
pIUlo,observarlo .y hacer ,que se ,CUmpla y, obsetve' puntual
niente- 'entódaB~ 'partes" a cuyo tlD.,para'su mayor validación I
y, flrmea, -- Mando expedir este Instrunumto' de RatificaCión. fir
mad~ ~ Mi. ~debidamen,te.áelladQ'Y refrlni~o por'el,infrascrito
Mln,~stro.de .Asuntos Extelio"re;¡.

, Dado,e'n '1fadrldá dos d;' l-ebre,í'o de mil' nóveciento~ setenta
y tres. ,. \ ' :

, , FRANCISCO FRANCÓ -

l
i

-
•
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En fe de lo cual los infrascritDs, déspués do acreditar sus'
plenos poderes, han firmado el presente Protocolo.

Hecho 611 Washington..:.el día seis de- octubre de mil nove
cientos setenta, en idioma inglés. '

El Instrumento de Ratificación de España fué depositado
el dia 16 de abril de 1973.

El Proto'colo -enitó en vigor el dia 4 de septiembre de 1974.

Lo que~ se hace. público ~ para conocimifJllto general.
Madrid, 21 .de noviembre .de 1974.-Ei. Secretario general

Técnico del Ministerio de Al¡juntos Exteriores, Enrique Thomas
de Carranza. .

MINISTERIO DE COMF:Rcao

El Decreto novecientos noventa y nueve/mil· novecientos se
senta del.Ministerio de Comercio, dé·trainta de mayo, autoriza.
en su articuio segundo.' a los Organismos. Entidades y personas
interesadas para formular•. de cónformidad con lo dispuesto en
el ,articulo octavo de la Ley Aranceiarta-.las reclamaciones o pÉl~

ticiones que consideren conveniente en relación con el Arancel
de Aduanas.

•'" Como consecuencia 9,e peticiones formul~s al am~ro d~e

dicha disposición y que han sido reglamentariamente tramitadas
por ~a Dirección General de Politica Arancelaria e Importación.
se ha. estimado conveniente modificar el derecho arancelario de
la subpartida 55.0~C,' .

En su virtud. y en uso de la autorización 'conferida' en el ar..
ticulo sexto, número cuatro. de-la mencionada ,Ley Arancelaria
d.e uno de mayo de mil. novecientos sesenta. a propuesta del Mi·
nistro:de Comercio y previa. deIíb~ración del Consejo 'de Ministros
en ~u reuni6n del día veinticinCo de octubre de mil 1Íovecientos
setenta y cuatro.

DE

24315

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de -18 de noviembre de 1974 por k¡. que se
delegan en el Director gerietal dél Patrimonio Ar~

tistico y Cultural determinadas atribuciones y se
aprueba la de1frJacíónde otras en los Comisarios
nacionales dependientes del mismQ.

24316 DECRETO 32:77/1974, de 7 de noviembre, por el
que se modtficael derecho c.ranceZarlo de la 8Ub~

partida 55.02,C (Linters -de algOdón blanqueados),"

DISPONGO,

•

DISPONGO,

ti>' El· Ministro de Comercio.
NEMESIO Ji,ERNANDEZ-CUESTA E ILLANA

1%

Derecho
, arancelario

•••• " ••••••••• , ••'.'.1 ..

Lintars de algodón:

Artículo

C. Blanqueados

Partida.
arancelaria.

55.02

24317

Articulo primero.-gueda ··modificado el vigente Arancel de
Aduanas en la forma que figura a contlnuaciÓÍl:

Artículo único,-En el período. comprendido entr:e los días
veíntídós de octubre del presente año y veintiuno de enero pr6~

.ximo; ambos inclusive, se suspende total~ente la aplicación
de los derechos' aran:::elários, a la importación de las pastas ,para.
la ~abricactón de papel que más a1:»jo se expresan. con indic~~

cíón de la partida del Arancel. de Aduanas en que están C18081~
ficadas:

Articulo segundo .......EI presente De9reto entrará en vigor el día
de su publióación en el "Boletln Oficial del Estado•.

'Así lo dispongo por .el presente Decreto. dado en Madrid
a siete de noviembre dé mil novecientos s~tenta y, cuatro,

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 327811974, de. 7 de noviembre,sobre pas~

tas' químicas para la fa-bTtéación de papel enré
gimen de suspe,nsi-ón de 'derechos arancelarios.

El Decreto dos mil ,"trescientos veintidós/mi! novecientos se--
, tenta 'y cuatro, 'de nueva <le agosto; di$pusola pSl'IlUl-nencia en

régimen de suspensión de derechos arancelarios de determinadas...
clases de papel y de materias para. su fabricación.

Por subsistir. para 'las pastas quimicas para la. fabricación cíe
papel. las razones y circünstancl8.s que motivaron su inclusión
en régimen de suspensión de derechos. es aconsejable prorrogar
para ellas la vigencia de dicho 'régi.men. haciendó uso de la fa~

cult.ad conrérida al' Gobierno en él articulo sexto. apartado dos•.
de la vigente Ley Anlncelaria. .

En su virtud, a~prol?ues~ del Ministro de Comercio y. previa
deliberación del Consejo de Ministrasen su reunión del día
veinticinco de octubre d~ mil novecientos setenta y-cuatro.

Ilmo. Sr. Director genera1 der Patrimonio Artístico y CultUl:aL

MARTINEZ ESTj;:RU.ELA.S

Dustrísimo sefior:

Creada por" Decreto 29~3/19J'4, de 25 de octubre,' la, Dirección
General del Patrimonio .~rtístico y Cultural. en la que se han
refundido las Direcciones' Generales de Bellas Artes y de Ar~

chivos y IHbliotecas.conviene acomodar a la' nueva, estructura
las delegaciones de atr-ibuciones existentes, ·con el fin decon~

seguir la ¡náxilllá. agilídad y eficacfa en' determinadas actua~

ciones administrativas de esa, Dirección General que, por su
naturaleza. asilo ~consjean. .

En su virtud. de conformitlad con ]0, dispueSto en los ar·'
tipulos 22y 32de la Ley de Régimen Jurídico de la"Admini$h:a
ción del Estado.

Este Ministerio ha resuelto:

LO Se delegan en el DiI)'lctor gen~ral del Patrimonio Artís
tico y Cultural las síguJ.entes .atribuciones:

a) La ,clisposición de. los gastos ordinarios de los servicias
a su carg().· hasta. la cuantía de doscientas cincuenta mil pese
t~s, imputables a créditos, .del Presupuesto :genera1 del Depar
tamento, asignados, actu'alnlente a las Direcciolles Gen~rales

de Bellas Artes o de Archivos y. Bibliotecas y a los que se
asignen en los'. próximas presupues~os a la D:irección Ceneral
del Patrimonio Artistico" y Cultural.

bl La disposición de las gastos imputables' a'''''tJréqitos del
capítulo 6,°. > ..Inversiones reales», del citado presupuesto. para
dichas Direccioiuis, siempljeque las obras estén' incluidas en
programas previamente aprobados por este Ministerio.

el La ordenación de pago de los gastos correspondientes
a los servicios dependientes de la menCionada: Dirección Ge-
neraL '.

dJ La autprización' para,'el tra$lada y depósito de~ obras y
objetos de importancia histórica o ar-tísiica y de fondos docu

.mentales y bibliográficos que se conserven en Museos, Archi·
vos y Bibliotecas del Estado.

,el La acepatción de donaéiones puras (no condicionales ni
Ollerosas o.' moqa.les) de, objetos hist6rico-artisticos de natura
leza mueble.

2~. Se aprueba la. delegación del :Director general del Pa~
trimoÍüo Artfatico y.Cultural en los Comisarios naciorlales de
pendi&ntes de és"te. a ,quienes reglamentariamente competa su
tramitj.tción, de lt\ resolución de los asuntos que, siendo de la
competenda de dicha Dirección General, .se resuelvan de acuer
do con el llictarnén de Organos consultivos o estén clara 'y
taxativainente regulados"'en las \ d.isposiciones vigente\ y no
implique contracción de, gastos. - . '

3." El Comisario' nacional del Patrimonio Artístico sustitui
rá al Director general cfel Patrimonio Artístico y Cultural en
los casQB de ausencias o enfermedad.

Lo digo. a V. l. para' su conocimiento y efe~tos.
Dios guarde a V. I.
Madrid; 18 de n¡;>viembre de 1974.


